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ALCALDIA
INICIA PROCEDIMIENTO DE INVALIDACION
OE RESOLUCION N'01 DE 30/07/2020 DE LA
DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES DE LA
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA.

DECRETO N'5II

LOTA, 23 de abril de 202f

VISTOS:

a) Memorandum N'161 de 2310412021
Alcalde (S) a Asesor Juridico y Director de Obras Mun¡cipales;.

b) Resoluc¡ón N"01 de 3OlO7l2O2O de la
Direcc¡ón de Obras Municipales de la llustre Municipalidad de Lota que aprobó proyecto de loteo
denominado "Loteo Fuerte Viejo".

c) Correo electrónico de 09/04(2021 de
Departamento Desarrollo Urbano Seremi Vivienda y Urban¡smo Reg¡ón del BioBio con
observaciones a subsanar al perm¡so de edificación y loteo;

d) DDU 132 de 11lO3l2OO4 de Jefe
División Desarrollo Urbano del MINVU;

e) El Decreto con Fuerza de Ley N"458 de
2OO7, ley General de Urbanismo y Construcciones;

0 El Decreto Supremo N"47, Ordenanza
General de Urbanismo y Construcciones;

S) Plan Regulador de la comuna de Lota;
h) El Decreto N"100 que fija el texto

refundido, coord¡nado y s¡stemat¡zado de la Const¡tuc¡ón Polftica de la República de Chile;
i) Lo dispuesto en la Ley N"19.880, que

Establece Bases de los Procedim¡entos Adm¡nistrat¡vos que rigen los actos de los órganos de la
Administración del Estadoi

j) Las facultades que me confiere la Ley
N'18.695 Orgánica Const¡tucional de Munic¡palidades;

k) Dictámenes N'22139 de 26/08/2019 de la
Contraloría General de la Repúbl¡ca.

CONSIDERANDO

l.- Que las solicitudes de permiso de edificación
y de aprobación de loteo con construcción simultanea fueron ingresadas oportunamente a la Direcc¡ón de
Obras Municipales.

2.- Que la Direcc¡ón de Obras Municipales dictó
la resoluc¡ón aprobando el loteo con construcción simultanea sin considerar la solicitud de permiso de

edificación, incurriendo en una errada apl¡cación de las normas legales apl¡cables a la resoluc¡ón de
aprobación del loteo con construcción simultanea DFL 2, atend¡do que d¡chas solic¡tudes deben

aprobarse en un solo acto adm¡n¡strativo, resultando fozoso la inval¡dación de la resolución de

aprobac¡ón del loteo con construcc¡ón simultanea N'01 de 3010712020 de la Dirección de Obras

Municipales; 
Y en uso de las facultades que me confieren los

artícutos 12" y 63'de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgán¡ca Constitucional de Mun¡cipalidades

DECRETO:

1) lNlclESE PROCEDIMIENTO DE

INVALIDACION de ta Resolución N"o1 de 3OtO7 t2O2O de la DirecciÓn de obras por el Director de

obras de la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Lota, con arreglo a lo dispuesto en el artlculo 53 de la ley

N"19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Admin¡strat¡vos que rigen los actos de los

órganos de la Adm¡nistración del Estado;



2l NOTIFIQUESE, ya sea personatmente, o
por medio de carta certificada, por la Dirección de Obras Munic¡pales, el conte;ido del presente decreto
alcaldlcio, para los efectos de dar cumplimiento al requis¡to de la audiencia previa de los interesados, al
representante legal de la propietaria y del ¡ngreso de las solicitudes de loteo con construcción simultanea
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y de permiso de edificación del Proyecto Fuerte Vieio, arquitecto Juan Pablo Bascur, Riquelme, al
representante legal de la Entidad Patrocinante y Constructora SEC S.A. y al Director del SERVIU Región
del Bio Bio, para que en el plazo de 10 dfas hábiles, contados desde la respect¡va not¡f¡cación, formulen
ante la D¡rección de Obras Mun¡c¡pales, las alegaciones, rec¡amaciones o impugnaciones que consideren
procedentes en defensa de sus intereses

ANOTESE, NOTIFI ES PUBLIOUESE Y
SE A QUIENES CORRESPONDA SU OPORTU A HIVESE
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DISTRIBUCION:
- Juan Pablo Bascur Riquelme
- Ent¡dad Patrocinante y Constructora SEC S.A- Director de SERVIU Región del Bio Bio .

- Alcalde
- AdministradorMun¡c¡pal
- SecretariaMun¡c¡pal.. SECPLAN
- D¡rección de Contiol.
- DAF
- DOM
- Transparenc¡a
- Archivo.
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